
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2004,
de la Dirección General de Ordenación,
Renovación y Centros, por la que se
aprueban las listas definitivas de
admitidos y excluidos en el proceso de
selección para la constitución de listas de
espera de personal laboral temporal de
la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para la
realización de actividades formativas
complementarias de los Centros Públicos
de Educación Infantil y Primaria y
Específicos de Educación Especial,
convocado por Orden de 18 de marzo
de 2004.

La Orden de 18 de marzo de 2004 (D.O.E. núm. 35, de 25 de
marzo) de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, por
la que se convocan procesos de selección para la constitución
de listas de espera de personal laboral temporal de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la
realización de Actividades Formativas Complementarias de los
Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria y Específicos
de Educación Especial, prevé en la Base 4ª que en el plazo
máximo de dos meses, desde la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes, se publicarán las relaciones provisionales
de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión.

Por Resolución de 3 de mayo de 2004 se hicieron públicas las
citadas relaciones provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos. Los aspirantes inicialmente excluidos han dispuesto de un
plazo de diez días hábiles para subsanar el defecto que motivó la
exclusión, contados a partir del siguiente al de la publicación de
las citadas listas provisionales.

La Base 4ª de la Orden de 18 de marzo indica que, resueltas las
alegaciones presentadas, se dictará Resolución por el Ilmo. Sr.
Director General de Ordenación, Renovación y Centros elevando a
definitiva la relación de aspirantes admitidos y excluidos y proce-
diéndose a la exposición pública del listado definitivo de admiti-
dos y excluidos en los Centros dependientes de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología.

En su virtud, esta Dirección General de Ordenación, Renovación y
Centros

R E S U E L V E

Primero.

Elevar a definitivas las listas de aspirantes admitidos y excluidos
con indicación, en este caso, de las causas de exclusión.

Segundo.

Ordenar la exposición de las citadas listas definitivas, en el mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Diario
Oficial de Extremadura, en la siguiente dirección web
http://www.juntaex.es/consejerias/ect/complementarias.html y en
los tablones de anuncios de los Centros dependientes de la Conse-
jería de Educación, Ciencia y Tecnología que se relacionan a
continuación:

– Centros de Atención Administrativa de toda la Comunidad
Autónoma.

– Dirección General de Ordenación, Renovación y Centros: C/
Delgado Valencia, 6. Mérida.

– Dirección Provincial de Educación, Ciencia y Tecnología de
Badajoz: Avda. de Europa, 2. Badajoz.

– Dirección Provincial de Educación, Ciencia y Tecnología de Cáce-
res: Avda. M. Primo de Rivera, 2. Cáceres.

Tercero.

De conformidad con lo dispuesto en la Base 4ª de la Orden
de 18 de marzo de 2004 por la que se regula el presente
proceso de selección y en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los interesados podrán interponer Recurso potestativo
de Reposición ante el mismo Órgano que la dicta, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de la exposi-
ción de las listas definitivas de admitidos y excluidos. Podrán
interponer directamente Recurso Contencioso Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo correspon-
diente al domicilio del demandante o el correspondiente a la
sede de este Órgano Administrativo, en el plazo de dos meses
a contar desde el siguiente al de la exposición pública de la
listas definitivas de admitidos y excluidos. Todo ello sin
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perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier otro
que estime oportuno.

Mérida, a 27 de mayo de 2004.

El Director General de Ordenación, Renovación y Centros,
MANUEL NIETO LEDO

RESOLUCIÓN de I de junio de 2004, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se hace pública la composición de los
tribunales que han de juzgar los
procedimientos selectivos convocados por
Resolución de 26 de marzo de 2004, para
ingreso y acceso en los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores Técnicos de Formación Profesional,
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y
Profesores de Música y Artes Escénicas, así
como adquisición de nuevas especialidades
por los funcionarios de los mencionados
cuerpos, determinando la fecha de comienzo
del concurso-oposición.

De conformidad con lo establecido en la base 5 de la Resolución
de 26 de marzo de 2004 (D.O.E núm. 39, de 3 de abril) por la
que se convocan procedimientos selectivos para ingreso y acceso
en los cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas, así como
adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios de los
mencionados cuerpos, esta Secretaria General de Educación ha
dispuesto:

Primero: Hacer pública la composición de los Tribunales a que se
alude en la base 5 de la citada Resolución de convocatoria y que

figuran relacionados por especialidades en el Anexo I a la presen-
te Resolución.

Segundo: Hacer públicas las instrucciones a seguir en la composi-
ción de las comisiones de selección a las que se alude en la base
5.3 de la Resolución de convocatoria y que son las que se reco-
gen en el Anexo II a la presente Resolución.

Tercero: De acuerdo con lo establecido en la base 6.1 de la Reso-
lución de la Convocatoria, el proceso selectivo dará comienzo el
día 25 de junio de 2004.

Cuarto: Los miembros de los Tribunales tendrán derecho a
percibir dietas y gastos de locomoción en el caso de que
tengan que desplazarse de su residencia oficial quedando auto-
rizados a utilizar cualquiera de los medios de locomoción a los
que se refiere el Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre
indemnizaciones por razón del servicio. A los efectos previstos
en el artículo 10 del citado Decreto, estos Tribunales deberán
considerarse incluidos en el grupo 3º de los mencionados en el
Anexo 1.

Quinto: Aquellos miembros de los Tribunales que se hallen
incursos en alguna de las causas previstas en el artículo 28 de
la LRJAP-PAC deberán abstenerse de intervenir en el procedi-
miento, debiendo comunicar por escrito en el plazo de diez
días naturales la causa de su abstención. Asimismo, los aspiran-
tes de estos procedimientos podrán recusar a dichos miembros
por alguna de estas causas según lo previsto en el artículo 29
de la citada Ley.

Sexto: De conformidad con lo establecido en la base 1.3 de la
citada Resolución, en el Anexo III se indican las localidades donde
se celebrarán los ejercicios de las diferentes Especialidades.

Mérida, a I de junio de 2004.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999

D.O.E. nº 152, de 30 de diciembre),
ÁNGEL BENITO PARDO


